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Ilmo. Sr, Director. general de la Marina Mercante.

ADMINISTRACION LOCAL

21507 RESOLUC¡ON eh J de septiembre de 1984, del
Ayuntamiento dA Pedrafita do Cebreiro (Luyo), por
La (¡tu"8 fija fse/u¡ para, l;:,'vatamienfo de act<u
"revt«u a. la ocupacf(ln d.e fincas afectada, por
la obra C. L. Ca.ares-Salltc.!la-Traba:ta8, tercera fa
86. obra númsro 229/82.

Aprobado por el Pleno muniCipal el proyecto téCnico de la
obra C.-L. Casares-Santalla-Trabaze.s. tercera fase, incluida su
realización en el plan provincial de obraa y servici06 de 1982.
La Corpcración Municipal, en sesión extraordinaria de! día 20 de
julio de 1984. acordó proceder & la expropiación, par el pro
cedimiento de urgencia regulado por 10B articulas 52 v concor
dantes de la. vigente Ley de Expropiación Forzosa, con b&86 en
el Real Decreto 1967/1980. de 29 de agosto, en relación Con el
Real Decreto 166311979. de 16 de junio, y disposición transitoria
segunda del Real Decreto 2009/1981, de 13 de noviembre, de
aquellos terrenos afectados por la realización de 1.8. mentada
obra V sobre los cua.les sus propiEtario. no han otorgado su
consentimiento para la. ocupación.

21508 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1984. del Ayun.
tamiento de Getafe, por la qU8 S8 señala fecha.
para el levantamiento de actas prevU¡Ls e la ocupa-
ción de Las fincas qU8 se citan..

Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su
seeión del día. 26 de Julio de 1984, se adoptó el acuerdo de
declarar de _urgencia 1& ocup&ción de loe bienes y derechos
aiEtctados por el proyecto del vial de circunvaJ.a.ción Sureste de
G€otafe, slguienteB:

Parcela 125. poligono 25 del Catastro. propiedad de don En~
rique ValverdQ Deleito, domicilio calle Ramón y Cajal, 2, Ge
tafe. superficie total1.1BO metroe cuadrados.

Parcela 323, polígono 25 del Catastro. propiedad desconoclda,
superficie total 1.750 metros cuadI"&d08;

Parcela 99, poltgono 23 del Catastro, propiedad de don Pablo
y don Balbino Luis Martin Garcia, domicilio calle San José, 30,
tercero_ S, GetAfe, suPerficie total 4.750 metros cuadrados.

Parte de la finca número 44 de la calle Arboleda con l.
siguIente delimitación:

Sur: En línea de 17 metros, con la Cinca número 25 de la
calle San Isidro, propiedad. de don Juan Pérez Galle.rdo.

Este: Con :a. calle Calvario.
Oeste: Con resto de la finca matriz.
Norte: En lInea de 28 metros, con la calle Arboleda.

La Cinca objeto de expropiacIón es propiédad de doña Cán·
dida Rubio. con domicilio en la calle Cuenca, 2, Catafe, con
una superficie construida afectada de 459 metros cuadrados y
superficie de solar afectada de 582 metroB cuadrados.

La totalidad de la finca número 25 de la oaUe San Isidro,
propiedad de don Juan Pérez Gallardo. con domiCilio en la
calle San Isidro, número 25, Getafe, con una. superficie del
solar de 119 metros cuadrados y superficie construida de 119
metros cuadrados..

La totalidad de la finca número 22 de la ca.lle San Isidro,
proPiedad de don José Luna Mateo. con domicilio en le. calle
San Isidro, 22, Catafe, can una su~rflcie del solar de l45
metros cuadrados, superficie constrUIda 90 metros cuadrados.

la tota.Iidad de la finca número 20 de la calle San Isidro,
propiedad de dot'ia Celia Blanco Benavente, COn domIcilio en la
calle OrIente, 19. Getafe, con una superficie del solar de 70
metros cuadre.dos y superficIe construIda de SO mEtros cua
drados.

A tenor de lo dIspuesto en el artIculo 52 de la L9y de
Expropiación Forzose., el díe. 3 de octubre de 1984, a las diez
horas y en el Ayuntamiento de Catare. se llevarA a cabo el
levantamiento de las Qct&8 previas a 1& ocupación de loe bienes
y derechos relacionados anteriormtJnte, debiendo comparecer los
interesados y posibles titula.res de los derechos reales afectados,
exhibiendo los documentos acreditativos de su peT60nalidad y
titularidad de 108 bienes, pudiendo hacerse Qcompa.i\a.r a Su
costa de Peritos y Notarlo. 6i asI lo desean..

Los interesados podrán formular, por escrito, ante esta. Cor~

poración, hasta el día seftalado para el levantanilento de actas
previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar poslbleE
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
y derechos que les afecten.

Catafe, 7 de septiembre de 1994.-El Alcalde.-11.!538-E.

Para el levantamiento del acta previa .. la OOUp6CióD. ..
señe.la el próximo d.f& 6 de ootubre, a IBa once horee. en la C&s&
Consistorial de Pedrafita de Cebreiro y previo traslado a las
fincas~ lo que se hace púb~oo para Oonoc1mlento de 101 titula
res que figuran en 16 siguien,·te relaciÓD. y de cuantos se ooJ1..
sideren afectados, quienes deberán concunir personeJm.ente o
debidamente representado.; al objeto de recoger loe datos ne
cesarlos pare. la valoración 'Previa y oportuno justiprecia. Apor
tarán la documentación aoredítativa de su tltule.rtd6d y pOr:IráU
hacerse acompaftar. a su costa, de PeritO¡ 7 Notarioa, el. 10:
estiman oportuno. .

Según lo dispuesto en el artículo 58. 2, del Reglamento de 26
de abril de 1957, 1aa personas que se conside~n e.tectadaa pO
drán formular por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el
levantamiento de las actas previ&e a la ocupa.c16n, alegaciones
al solo efecto de subsanar posibles errores qUe hayan pOdido
producIrse al relacionar los bien~ objeto de exprol'is.clón.

Relaetón que se cita

Parcele. 66, poligono 29. cultivo labradio de segunda, super
ficie a ocupar 100 metros cuadrados, propiedad de don Angel
Fernández Aira, modo de ocupación~ parcial.

Parcela 1.34&. polígono 30, cultivo labradío de segunda, IU~
superficie a ocupar 260 metros cuadrados, propiedad. de don
Angel Fernández Aira, modo de ocupación: parcial.

Parcela 1.094, polígono 30, cultivo matorral de prtmera, 8U~

perficie a ocupar 163 metros cuadrados. propiedad de don Angel
Femández Aira, modo de ocupación: p&rcial.

Paceta 1.400, poligono 30, cultivo erial único, superficie a
ocupar, 260 metros cuadrados, propiedad de don- Angel fernán
dez Aira, madI) de ocupación: parcial.

Pedrafita do Cebreiro. 3 de septiembre de 19B4.-El Teniente
de Alcalde, José Maria Pérez Garcia.-ll.545-E.

BARON CRESPO

RESOLUCION de 4 de agosto de 1984, del Ayunta
miento de Sal'Vaterra de M~r1o rPonte'Vedra). por
la que .e fija fecha para elle'Vantamiento del
acta previa a la ocupación de las finca. afftr:teu1a1
por la. obras de .Explanado y asfaltado de 'Varta
pistas en el rural. (Sal'VaterraJ.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el proyecto técnico. y
Memorias de las obras de .Asf~ltado y explanacIón de varIas
pistas en rura!. de Salvaterra e incluida su realización en el
plan provincial de obras y ServicIos de 1984, el cual Implic;8 la
declaració~l. de utilidad pública de las obras y la neces~dad
de ocupacién de los terrenús y edificios que en ellos se encueu
tren. En sesión plenaria de 4 de mayo de 1984, se acuerda
solicitar la declaración de urgencia por el Consejo de la Xunta
de Galida, con los efectos previstos en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa en base a la Crdt"'n de 7 de
diciembre de 1983, (Conselleria de la Presidencia), dltclar&..adose
la urgente ocupación de los bienes o derechos concretados en
el expediente por Decreto de la Consellería de la Presidencia de
Hl de julio de 1984. .

Para el levantamiento del acta previa de ocupación, se señala
el dia 28 de septiembre en curso, a partir de las diez horas, que
tendrá lugar en las propias fincas, lo que se hace público para
conocimiento de los titulares de las ffncas a ocup&.r, debiendo
concurr:r personalmente o debidamente representados al objeto
previsto en el artículo 52, 3.° de la citada Ley de Expropiación
Fcrzosa. Aportarán la. documentación acreditativa de su perso~

nalida:d y podrán acompañar a su costa de Perito y Notario,
&i 10 estiman oportuno.

Todos los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre las
fincas, afectadas. podrán aun en el caso de no haber sido c:ta
dos, tormular por escrito, ante este Ayuntamiento, hasta el
mismo día del levantamiento del acta previa. las alegaciones
qUe estimen pertinentes a los solos efectos de subsanar los
posiblos errcres padecidos en el expediente.

La relación de afectados se publica en el tablón de anuncios
dE' este Ayuntamiento, .Boletín Oficial- de la provincia, anuncio
en .. El Faro de Vigo_ y cédula de notificación individual a cada
uno de 1'lS afectados.

Salvaterra. de Mifto, 5 de septiembl-e de 1984.-El Alcalde,
accidental, Marta Mercedes Fernández. Fernández.-11.500-E.

21506

ORDEN de 20 de lulio de 1984 por 14 qta se am
pIta la d.~ 24 de mayo que determinaba la. Em
presas martUmaB acogidas a los beneftcio. dBl Real
Decreto número 408/1984, dB 25 de enero. de decla
ración de interés preferente para .1 sector de la
Marina Mercante.

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 24 de mayo de. 1984.
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado. núme~o 167. de
13 de iulio del- citado afto. por la que se determmaban las
Empresas marftimr..a acogidas a los beneficios del Real Decre
to númdro 408/1984, de 25 de enero, de declaración de inte
rés preferente para el sector de la Marina Mercante y, por
omisión. no figuraba en la relación de Empresas la denomina-
da .. Pescanova, S. A._.' .

Por ello, v al objeto de subsanar el error padecido, qu~da
ampliada la disposlción citada, en el sentido de q.ue la relacIón
de Empresas que en la misma se especificaban, fIgurará con el
número 19 la Empresa dldnominada ,.Pescanova, S. A.•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. 1. nluchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.

21505


